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I 

GENERALIDADES 

J urisdicción y sentencia.- N o obst ante el progreso jurídi­
co del l\rlundo, el concepto romanista de " jurisdicción" que sig­
nifica " poder de declarar el derecho" ( j11,ris dictio) , no ha sido 
aún superado; y cada pa ís declara el derecho en dos formas: una 
de carácter general, abstracta, que es la obra del Poder Legisla­
tivo, y otra especial, concreta, aplicando las nonnas positivas 
a un caso particular, que es obra de jueces y tribunales o sea del 
Poder Judicial. 

En este sentido la idea de Ji¿risdicción , se halla intimamen­
te vinculada a la idea de Soberanía que significa el poder políti­
co que tiene cada Nación para organizarse, dar sus leyes y ha­
cerlas cumplir, inclusive por la fuerza. 

La Revolución Francesa en la célebre D eclaración de Los 
Derechos del Humbre y del Ciu,dadan o consignó en la Base III 
que el pri·ncipio de toda soberanía, resid e esencialmente en la 
N aci6n. Ningún Cuerpo ni individuo, puede ejercer autoridad 

(•) Trabajo presentado al Congreso de Derecho Procesal, reunido en México en re­
brero de 1960. 
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que no emane d e ella expresamente. Por e ·o, Sohcr.inía y Juri -
d icción, no obstante que usualmente, tienen c.ignificación p ropia 
y diversa, se hall an estrechamente vincu lacfas porque ambas tie­
nen, en el fondo, una misma base aunque remota: L;i 1 ación. 

En este sent ido, en cada país. son sus <'Jrgano~ lcgis lat i o y 
judicial, los que respectivamente tienen la función integradora 
del D erecho y solucionadora de conflicto~. Reali za n e :ts labore 
en forma exclusiva, ineludible y permanente. . . . 

Aunque este p rincipio que consagra el respeto a la J un d ic­
ción de cada país, dentro de los linderos gcogr.íficos de sus fron­
teras, se acepta como incuestionable al cxtr ·1110 qll<.: ninguno to­
lerar ía o permiti ría que funcionarios extranjeros inrcrv ·ngan en 
actos de ejecución procesal forzada, las ncce icladcs s u rg id as co­
mo consecuencia de las v incu laciones cada vez mayores entre los 
hombres de dist intos pa íses, y la necesidad de una cooperación 
entre los E stados, pa ra fi nes comu nes ha determin ado ya la con­
veniencia de dicta r en m uchos p a íses' no rmas q ue permi ten dar 
efi cacia, v igencia inte rna si se quiere' r a tificación n acio na l a las 
decisiones de los 6rganos'jurisdiccionales d e otros p a íses. Esto es 
1_o que se ll ama : ejec1¿ci6n de sentencias expedidas en e/. e:-ctran-
7ero. 

El enunciado de la frase ejecución d e sentencias expedidas 
en el extranjero, exige un a pequeñ a d igr es ión ya q u e nos hace 
pe~s~r. en que ha habido un proceso judicia l y que éste se halla 
defm1 t1vament e term in ado. 

Las S entencias y Su CunvpLini-iento.- En D erecho P rocesal 
no toda se~tencia fi rme es coactivament e e:-.:igib le . M ejor, no t?­
da sentencia necesit a ejecutarse. As í la senten cia q ue pone fm 
ª ~ na ~ontroversia, declarando infundada la de1nancla, no va 
m~s alla 1e esa declaración. Significa que la a ctiv id a d jurisdiccio­
na d~l Est ~do ha terminado en dich a controversia y sólo sirve 
p~ra impe?!r un nuevo juicio, entre las mism as _part es, por la 
mism a acc1on y b l · · I J d so re a mism a cosa o sea que constit uye a co-

- sa . uzga ª · En_ est a clase de senten'cias. no h ay esa et a p a pos-
tenor que consist e d . 1. · . . en pe 1r su cump m11en to. 
f En ct~bio, l_a sentencia que ampara la dema nda y q ue con-
ormt~tªt. ª octrma puede ser , sentencia d ecla ra tiva, sentencia 

cons 1 u 1va o senten · d , ' 11 d" 
I cia e condena segun Lo que en e a se is-

ponga y natura ment d ' , d l 
h 

e gua r anclo armon1a con la dem an a, a a que· por esto mue os II · d ' aman proyecto de sentencia., pue e nece-
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sitar una etapa procesal poster ior a su expedición para conseguir 
su cumplimiento sin perjuicio de const ituir cosa juzgada. 

La sentencia d~cla rati __ a escla rece una relación jurídica, eli­
m inando la incertidumbre con relación a la existencia de dere­
chos o negocios juddicos. Se sostiene que este tipo de sent encia, 
no va t ampoco m ás allá de la simple decla ración. No se necesi­
t a trám ite ul terior para hacer cumplir lo que ella declara. Tal su­
cede con la declaración de falsedad de un documento. 

La sen tencia constitutiya produce un est ado jurídico que 
no existía antes de ser pronunciada. Se dice que sus efect os son 
ex-nu.nc, esto es, desde la expedición de la sentencia. P uede en 
a lgunos casos y por excepción, tener efectos retroactivos. Es sen-
t encia const itutiva la que declara el d ivorcio. E l trám ite ulte­
rior sería inscri birla en el Regist ro de Est ado C iv il, al lado de la 
respectiva partid a de matri monio· pero la omisión de esta dili­
gencia no es obstáculo para q ue la sentencia perm it a considera r, 
recíprocamente desligados, a quienes se habían unido en m atri­
monio. Con la const itución del nuevo estado jurídico, la senten­
cia ha llenado su fin. No precisa una et apa p rocesal poste­
r ior. Puede est a sentencia producir otros efectos, como la sepa­
ración de los bienes de los cóny uges, la suspensión de la patria 
potest ad con relación a los hijos que quedan a l lado de uno de 
los padres; pero tales efectos no son t rám ite ineludible dentro del 
expediente en el que figura la sentencia. La sentencia de conde-
11.¡i , es aquella que en m érito de la voluntad de la ley, impone a l 
demandado, 1a obligatoriedad de una p rest ación. Si voluntaria­
mente no la cumple, se puede hacer efectiva, compulsivamente, 
en el patrimonio del deudor, o sea que puede haber una activ i­
d ad procesal, posterior a la sentencia y destinada a hacerla cum­
plir. L a acción personal que t oca al amparado por la sentencia 
para pedir ese cumplimient ~, c011:,stituy~ la a,ctio ju dicati, que se 
desenvuelve en et apa post erior, s1 se qmere complementaria. Eso 
~i, no hay ejecudón de oficio. L a máxima p rocesal es: dictada la 
sentencia, el juicio perten ece a las partes. 

D e lo expuest o se deduce fácilmente que no todas las sen­
. _ t encias neces.itan siempre esa. etapa post erior necesaria para ha­

•cerlas cumplir cuando el obligado no lo hace por sí mismo. E n 
cambio .en todas hay el principio de cosa juzgada. 

t L a eficacia de una sentencia, se consigue naturalmente en el 
pa ís donde ha sido expedida. Pero t ambién puede ser necesario 
presentarla en el extranjero. En principio, toda sentencia que se 
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ha pronunciado co 1 tal d b · n arreg o a ley debe rcpu tarsc justa · y como 
e e eJecutarse en el I d · · 1 na .. 

turaleza del derech 1 . uga~, a ecuado para ello. ya por a a 
de las partes F o, .ª situac,on de la cosa o el inrc;r~ de algun 
misa es la le. JORE dice: La se11t encia es u,1 silogismo, cuya p~e-

y que po , · , · ~¿,co 
controvertid ' R ' _si m.:zsm.a debe rc:gir la rclacion JUfl 
el Juez no L ª· econ.ocrda la relación r11trc la ley y el hecli,0, 

r1,ace otra cosa /. . I d que se trata y por . . que ap icaria a! caso pc1rt ,cu ar _e /,o 
autoridad d ¿ L conhszg1uente su decisión ,'S la verdad juríd1cn, 
b. e nec o Y d l d l a1n-io del ltu.gar (I) . e erec/10, y no deberá variar por e e 

II 

LA SENTE CIA EXTRANJ ERA 
LEY PERUA A 

E L 

J. F · ·~ CL I' s que se pu d El cr 
e igo de Procedi'rn,· e en perseguir con una entencia. -

1 

d de 
ace entos e· ·1 ·bTda E Ptar la eficaci d •vi es del Perú preve la pos, 1 1 ·erO· 
h sa sentencia pu:d e una sentencia expedida en el _e.xt r~oJ arª 
C acer respetar el pr/ pr~sentarse, con dos fines dist 1nto5 - z~ de 
zaosa Juzgada, y co~cipi~ de 1~º?1', bis in ídem, o sea, c_on f~6~ f?í" 

da. No hay que f O. dispos1c1on susceptible de eJecuci pirtJCY 
n~s que_ so_stienen r~eenrse~ porque no tiene objeto, a_ las ~e afl'l" 
p~ia la Junsdicci·ó qd 

1
mediante una sentencia extran1era teras, 

n1 a I d n e pa' d . . , , fron d'c" . , a e aquellos 1.s e ongcn mas alla de sus ·urís I í 
c;in, que indudable~ue opinan que la manifestación d~~cia, Pº., 
er e.cho de ser pre ente representa o contiene la sen} stJ c1.1f111, 
P 1m1ento, una ve/entada en país extranjero, para J?~ 1~ace st.l:a 
ta o deja por d . 

1
que es aceptada con t al aceptacion . n p3 ~ 

co . eciro as' J . • ·' . , , d orige , . .-oe1, nsegu1r se a ¡· 1, a Junsd1cc1on del pa1s e nJe• el o P zquen Je . • ex:trª v sea que se ad . ye~ extran1eras y por Jueces ficai• ¡a 
hecho evidente mite otra Jurisdicción a fin de hacer1a ~erite~~, .. 

extranjr.;r,i ¡nwd ~~ .que conforme a la ley per~ana u~~030os qve 
le /' , " tener vcd01· a1itoridacl y los Jueces P 0 rrJ1ª~1''' 
' lJllmp ltn, ·nto; Hdmiticn<l¿ sus consc

1

cuencias. LTí;t1lO )( 
futy que ohBcrvar para ello están consignadas en el 
sección II del C. de P.C. ( arts. 1155 al 1169) · 

( 1) Efoctcs de las sentenclna Extro.nJernr,, pá.g. l4, 

• 

• 
LAS SENTENCIAS EXTRA, 1JER.\S Y LA LEY PERUANA !) 

Sentencias Extranjeras que pueden tener eficacia..- En el 
articulado del Código hay normas que se refieren a: 1) las sen­
tencias provenientes de países donde pueden haber sido expedi­
das; 2) otras que se refieren al contenido de esas sentencias pa­
ra que los tribunales peruanos puedan darles eficacia o denegar­
las; y 3) normas que se11alan el procedimiento que hay que se­
guir para obtener la declaración de eficacia o sea el exequát•i¿r. 

' 

1.- Procedenóa.- Con relación a l primer punto, el C6di­
go consigna tres reglas : 

P La que contiene el art. 1155 que trata de sentencias expe­
didas en países con los cuales el Perú tiene tratados vigen­
tes. U na vez hecha la rntificc1ci6n de esos t ratados por el 
Congreso, se convierten en leyes internas del país que de­
ben ser aplicadas por los Tribunales. En dichos tratados se 
estipula siempre una reciprocidad. Es la reciprocid ad con­
venida, acordada· 

2:) La que dispone qu~ si no hay tratados, las sentencias expe-
didas en el extranjero, tienen en el .Perú la misma fuerza 
que aquel país concede a las sentencias dictadas por tribu­
nales peruanos; o sea que en este caso funciona una recipro­
cidad de hecho, de cortesía (1156); siendo de advertir que 
al solicitante del exequát.1.¿r, toca probar esa reciprocidad 
(1162) ; y 

3~ La que establece que la sentencia procedente de un país 
en el que no se da cumplimiento a los fa llos de los Tribuna­
les Peruanos, no tiene fuerza alguna en la república. En 
esta regla se comprende el caso de las sentencias proceden­
tes de un país que dispone la revisión en el fondo, de las 
resoluciones de los Tribunales Peruanos ( 1157) . 

. Se advierte en los dos primeros casos de la presente enume• 
ración, que la ley al referirse a los tratados o la reciprocidad de 
cort~sía, emple~ con relación a las sentencias extranjeras la fra­
se tiene fuerza o la misma fuerza, respectivamente, que las sen­
t~ncias dictadas en el país, significando así, como ya lo hemos 
dicho, que la sentencia extranjera puede ser invocada ya para 
h_~cer valer el principio de cosa juzgada o para pedir su ejecu­
c1on. 
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ha pronunciado con arreglo a ley, debe rt:putarsc justa; y como 
tal debe ejecutarse en el lugar adecuado prtra t ilo, ya por l a na­
turaleza del derecho, la s ituación de la cosa o d interés de a lguna 
de las partes. FtORE dice: L a sen.ten.cía es u11 silogismo , cuya pre­
misa es la ley, que por sí m.isma debe regir la relación i11rídica 
controvertida. R econocida la relación nztre la ley y el h eclzo, 
el Juez no hace otra cosa que aplicarla al caso particular de q11e 
se trata y por consiguiente su decisión t! S la verdad j urídica, la 
autoridad del hecho y del derecho. y 1i,o deberá varitlr por el cam­
bio del bugar ( 1) . 

LA SENTE CIA 
LEY 

II 

EXTRANJ E RA 
PERUA A 

EN L 

~ Fines que ~e pueden perseguir con una Sentencia_. -. -. E l Có­
digo de P rocedimientos C iv iles del Perú p reve la pos1b1hda? de 
aceptar la eficacia de una sentencia exped ida en el extranJero. 
Esa sentencia puede presentarse, con dos fines d ist in tos: para 
hacer respetar el principio de non bis in ídem, o sea, con fuerza de 
Cosa Juzgada, y como disposición susceptible de ejecución . f<;>r­
zada. No hay que referirse, porq ue no t iene objeto, a. las op1mo­
ne,s que_ so~t1enen que mediante una sentencia extranJera se am­
P!1a la Junsdicci6n del país de origen· m ás a llá de sus fronter~s, 
n_i, a la de_ aquellos que opinan que la man ifes t ación de jurisd1c­
~¡°h' iue indudablemente representa o c~ntiene la sent_e ncia, por 
r e~ 0 de ser presentada en país extranJ ero, pa ra pedir su cum­

p imi~n!o, una vez que es aceptada, con t a l aceptación hace suel­
ta O eJ~ por decirlo así la jurisdicción del p a ís de origen, para 
conseguir se ¡· ' . • • ap 1quen leyes extranJeras y por Jueces extranJeros, 
oh seha qu~dse admite otra jurisdicción a fin de hacerla eficaz. El 

ec o ev1 ent · t . e es que conforme a la ley peruana una sentencia Ix ranJera ~uede tener valor, autoridad, y los jueces peruanos dar­h cump imiento, admitiendo sus consecuencias. Las normas que 
ay ,quelolbsder

1
var para ello están consignadas en el Título XXIX, 

seccion e C. de P.C. ( arts. 1155 al 1169) . 

(1) Etoctos de las aentenc•- - ,e,_ ...., ..... tronJeraa, p ág. 14. 
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S entencias E xtranjeras que pued en t en er eficacia.- En el 
a rticulado del Código hay normas que se refieren a : 1) las sen­
tencias provenientes de países donde pueden haber sido expedi­
das; 2) otras que se refieren al contenido de esas sentencias pa­
ra que los tribunales peruanos pued an darles eficacia o denegar­
las; y 3) normas que señalan el procedimiento que hay q ue se­
guir para obtener la decla ración de eficacia o sea el ex equát·ur. 

l.- Procedencia.- Con relación al primer punto, el Códi­
go consigna t res reglas: 

P La que cont iene el art. 1155 que trat a de sentencias expe­
didas en pa íses con los cuales el P erú tiene t rat ados v igen­
tes. U na vez hecha la rat ificación de esos tratados por el 
Congreso, se convie rten en leyes internas del país que de­
ben ser aplicadas po~ los T ribunales. E n dichos tratados se 
estipula siempre una reciprocid ad. Es la reciprocid ad con­
venida, acordada; 

2" L a que dispone qu<:; si no hay t ratados, las sentencias expe­
didas en el extranjero tienen en el _Perú la misn1a fuerza 
que aquel país concede a las sentencias dict ad as por tribu­
nales peruanos; o sea q ue en este caso funciona una recipro­
cidad de hecho, de cortesía ( 1156 ) ; siendo de advertir que 
al solicitante del exeq11,át.1,tr, toca probar esa reciprocidad 

... ( 1162) ; y 

3~ La que est ablece que la sentencia procedente de un país 
en el que no se d a cumplimiento a los fa llos de los T ribu na­
les Peruanos, no tiene fuerza alguna en la república. En 
esta regla se comp rende el caso de las sentencias proceden­
t es de un país que dispone la revisión en el fondo, de las 
resoluciones de los Tribunales Peruanos ( 1157) . 
Se advierte en los dos primeros casos de la p resente enume­

ración, que la ley al referirse a los t rat ados o la reciprocidad de 
cortesía, emplea con relación a las sentencias extranjeras la fra­
se ti~ne f~erza o la m isme; fu ~rzt;,, . respectiv,amente, que las sen­
tencias dict adas en el pa1s, s1gmf1cando as1, como y a lo hemos 
dicho, que la sentencia extranjera puede ser invocada ya para 
hacer valer el principio de cosa 71,t,zgada o para pedir su ejecu­
ción. 

-, 
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~ 2.- Contenido de las Sentencias F:.vt ranjcras .- I·J Código 
de P rocedimientos Civiles del Perú al tratar d e la sl'ntcncia e . • 
tranjera susceptible de tener cumplimicn to en el país. es tablee 
como primera regla: (a) que hay cuestiones que c;é,lo pueden 
ser resueltas por los tribunales peruanos; ( b) resol ucionc a la 
que niegue eficacia porque se pronun_cian sobre determinado .. 
a t ríbutos referentes a la personalidad; y (c) ...-,:ntcncias que e 
pueden considerar contra rias a la moral, a las buena._ costum­
bres y a las leyes proh ibitivas de la República. 

( a) .-OU,estiones reservadas a los triúnnales del Perrí.­
Con relación a este punto e l art. 1160, incs . l y 2 del C ódigo d 
Procedimientos C iv iles, d ispone que corresponde exclu iva• 
mente a los t ri bunales peruanos e l conocim iento de los asuntos 
relat ivos a b ienes raíces situados en terri torio de la repúbl ica y 
a buques con bandera peruana. Esta norma guarda armonía con 
la Constitución que decla ra en el a rt. 31 que la prop ied ad, cual­
quiera que sea el propieta rio está regida excl usiva men te por las 
leyes de la República; y con e l a rt. 32 d el mism o Estatuto fu n­
d ament al que agrega que los extranjeros es tá n , en cuanto a la 
prop~ed~d, en las mism as cond iciones que los _peru?!1os, sin q_ue 
en nmgun caso p uedan invocar a l res pecto s1t uac1011 excepcio­
nal n_i apela r ~ r~clamaciones diplom á t icas. E l Cód igo C iv il ~n 
su T itulo Prehmmar, a rt. V I est ab lece ig ualm ente que los b1e­
n_es cu_~lquiera q ue sea su clase están regidos po r las leyes d_e su 
s1tuac10n; y au n en el caso de suces ión ab ierta en el extra nJero, 
1~ ley per uana regi rá para los bienes exist entes en la R ep ú blica 
s1 co~forme a la ley extranjera e llos debieran pasar a l est ado ex­
tranJero o a sus insti t uciones públicas. 

L a ley incorpora a los buques en la ca t egoría de bienes i_n­
muebles, porque son de fácil identificación. Ineludiblem ent e t1e­
nez:i ma_tncula Y llevan la bandera del pa ís en el que su t itula r 
1~ mscnbe. Est.~ hac~ que en ellos sea fácil el distingo entre pr~­
piedad Y pos_esi_on e inclusive pueden ser utilizad os pa ra garan!•­
zar ~l cumplimiento de obligaciones considerá ndoseles como bie-
nes inmuebles. ,,,.,.. 

. De acuerdo con las precedentes reglas los tribunales extran-
. Jeros que proceden Y resuelven conforme a sus respectivas leyes, 

no pueden pronu~c1arse con eficacia jurídica sobre los bienes si­
tuados en e! Peru, los que ~e hallan regidos únicamente por. las 
leyes del pa1s. Sobre este mismo tema el Código de Procedim1en-

~ ... 
.... ir.,. 
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tos C iv iles en su a rt. 1160 inc . 1 y 2 dispone que el conocimien­
to de los asuntos relacionado con b ienes raíces s ituados en te­
rritorio de la R epública y a buques con bandera peruana . co­
rresponden exclus ivamen te a los tribunales , peruanos. 

En el mismo a rtícu lo 1160 inc. 3 del Código de Procedi­
mientos Civiles, que se refiere a cuestiones que son de conoci­
miento exclus ivo de los tri bunales peruanos se comprende en­
tre dichas cuestiones . las acciones civ iles provenientes de deli­
t os, cuasidelitos o fa ltas que se hubieran cometido en el país. 

En la responsa bilidad extracontractual hay que distinguir 
la que prov iene de un delito o de un cuasi delito al que la ley 
perua na llama acto ilícit o. L a di tinción se funda en la inten­
ción, que existe en el primer ca o. m as no en el segundo; y tam­
bién en sus resultados porque el delito pone a l culpable frente 
a la socied ad, mientras que el act o ilícito, coloca a l autor frente 
a su víctima. Precisamente por esto la reparación civil del daño 
causado con motivo del delito, es casi una m edida represiv a que 
inclusive se exige d e oficio por el lVIinist erio F iscal, mientras que 
la reparación civil proveniente de un acto ilícito, sólo puede so­
licitarla e l agraviado o sus derecho habientes. Los jueces a l de­
clarar dichas responsab ilidades. d an m ás importancia a la pri­
m era que a la segunda. 

El pronunciamiento sobre las acciones civiles derivadas de 
actos d olosos o culposos que se hubieran realizado en el P erú, es 

• exclusivo d e sus tribunales; y la ley no acept a que se de cumpli­
miento a sentencias que en el extranjero hubieran apreciado di­
chos hechos y sus consecuencias. 

I_gualmente est ablece el Código de Procedimientos en su 
, art. 1160, inc. 4 que corresponde en forma exclusiva a los tribu­

nales peruanos conocer de la su~esión de peruanos o de extran­
jeros domiciliados en el P er:ú, siempre que existan en la Repú­
blica, peruanos o extranjeros domiciliados con derecho a la he­
rencia, o haya de corresponder ést a a l;i beneficencia. 

Es sabido que la sucesión heredita ria se -abre en el mismo 
ii:istante d e la I?~uerte del de cu,jus. Ese instan~e se fija en la par­
tida de defunc1011 (2) en la que reglamentariamente se dispone 
que se consigne el lugar, día y hora del deceso. De dicho instan­
te depende la determinación de los herederos; y la calidad O el 

(2) Art. 70, inc. A. del Reglamento Para la Organ1zac10n y Funcionamiento de Los 
~eglatros de Eatado Civil . 
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t ítulo de heredero corresponde a la persona o personas a la que 
la ley señala pa1a recibir la sucesión. D esde el m omento en que 
el heredero adquiere la herencia por dispo ición de la ley . a ume 
los mismos derechos dejados por el de cuju.s sobre lo-. hicne que 
integran la masa hered itaria. Es de advertir que esta calidad de 
heredero está establecida por razones ele orden pú hlico y b ley 
no permi te a una persona, s ino en los casos que r:ixativamc_nte 
enumera, privar a su posible sucesor dt: los d,·rcchos hcrcd1~a­
rios, ni siquiera dism inuir el porcentaje que le toca en l:i herencia. 
La misma ley señala e l orden en que son llamados a suceder a 
una persona, hasta llegar a la Benefi cenc ia Pública cuando no 
existen ]os parientes señalados. 

D e acuerdo con esto no puede acepta rse que el régimen u­
cesorio, est ab lecido en Ja ley pa ra pe ruanos, pueda Sl'r mod ifica­
do o desconocido en una sentencia extran jera. E s ta <:s la rnzón 
de la exclusiv idad mencionad a. 

Ahora, si la sucesión se abre en e l ext ran jero, los heredero 
peruanos o extranjeros domiciliados tomará n ele los b ie ne si­
tuados en el país lo necesario pa ra re integrarse d e lri porción 
9ue l_es corresponde si la ley exrra11jera los exc luye o les ele una 
mfenor a la de la ley perua na. E s t a mbién norm a im portante 
la que consigna el a rt. 661 del Cód igo Civ il que d ice : L a ley pe­
r'l!'ana regirá la sucesión de los bien es exis tentes en la R ep ública 
si con forme a la ley extranjera ellos debieran pasar al estado ex­
trcvn,iero o a sus insti tuciones pú blicas. 

1 (b) R esolucion es sin eficacia que se refieren a atribu tos 
de la personaüdad.- Las cuestiones concernien t es a la p erso­
na, pueden r_eferirse a su capacidad, a su condición civ il. a dere­
chos de famili a y a relaciones entre có ny uges e hijos. 

. Confo_rme al art. 1158 del C ódigo d e Procedimientos Ci­
viles N_ o tienen fuerza las resolu ciones di ctadas por itn trib1tnai 
extranJero, qu_e estatuy en sobre la con dición civil, capacidad per­
sonal, o relaciones de famüia de peruan os o d e ex tranjeros do­
miciliados en el P erú . Esta disposición concuerda con e l a rt. V 
del Título Preliminar del Código Civil que decla ra que el esta­
do y capacidad de las personas se rigen por la ley d el d omicilio; 
pero se aplicará la ley peruan; cuando se trate de perua nos. 
. El principio de carácter general que establece que ]as cues-

t10nes referentes a l estado de las personas se rijan excl usivan1en­
te por las leyes de la patria de cada persona, se consigna t am-
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bién en el Perú en la forma que queda transcrita por aquello de 
ossibus inhaerent _. es decir que las leyes referentes a tales cues­
t iones están adheridas a los huesos. 

El estado civil de una persona viene a ser su situación den­
tro de las agrupaciones que podría decirse concéntricas, de las 
que forma parte: la nación y la familia . 

Con respecto a la ación, no hay país políticamente orga­
nizado que no dist inga sus n acionales de los extranjeros. A es­
tos últimos no les permite el ejercicio de los derechos políticos 
reservados para los nacionales; los extranjeros no pueden ad­
qui rir inmuebles rústicos en la zona de fronteras; y en algunos 
países los lugares comerciales céntricos de las ciudades est án re­
servados sólo a los nacionales. 

Con relación a la fami li a el status fam,üiae fij a, precisa, la 
situación de cad a persona dentro de la familia, situación que se 
h alla influenciada siempre por muchos hechos. Así puede ser hi­
jo legítimo o ilegítimo, adop t ado, em ancipado, mayor o n1enor 
de edad, soltero, casado o v iudo. Se con1prende claramente que 
la calidad de ciudadano peruano, la edad en que se llega a la 
m ayoría, la edad en que se es responsable en n1ateria penal, la 
edad para ser elegido (25 años), la edad para contraer 1natrin10-
nio, la edad para adoptar, la capacidad o incapacidad de los n1e­
n ores para ejercitar determinadas cuestiones, 1~ tutela, su ejerci­
cio, el control por el consejo de familia, la composición, función 
y atribución de este organismo, la interdicción, etc. son situacio­
nes jurídicas que no pueden ser regidas sino por las leyes na­
cionales y no por las de ningún otro país. Otro tanto se puede 
decir de la condición de la mujer dentro del matrimonio, sus de­
rechos y atribuciones que están normados por las leyes del país. 
Por eso no puede aceptarse ninguna resolución que estatuya so­
bre estas cuestiones. 

4 

( e) Sentencias contrarias a la moral y a las bu,enas cos-
tumbres.- Dispone el art. 1169 del Código de Procedimientos 
Civiles que las sentencias extranjeras para t ener eficacia en el 
país, no deben ser contrarias a la moral, a las buenas costum­
bres o a las leyes prohibitivas de la República. 

_Cuando se ~rata de ~e~echo y moral, ambas como reglas 
de vida en un pa1s, se les s1tua en planos paralelos. El orden ju­
rídico regula la conducta exterior del hombre y el poder del Es­
tado, hace obligatorio su cumplimiento. La moral tiene como cam-
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po de acción la conciencia. si se quiere. la íntimidnd, los s ntimicn­
tos deJ sujeto. Considera loe; acto,; humanos en rcl:ic ión a l uje­
to mismo q ue los cum ple. y al pcr~cguir un v;1lnr ahsoluto. d ter­
mina cuando una conducta ce; hucna y cunncln no lo c . . Se valo­
ra, se aprecia la cond ucta, con mir:ic; a cc.c '-t1prcmo y (iltimo fin . 

Este distingo hecho por razones ele txposíción . no consagra 
u na div isión en el campo de la conducta h uman.1. a l extremo 
de q ue pueda creerse que hay cl()c; secciones: Un;i ¡w ra la 1foral 
y otra para el Derecho. No. Son apenas puntos el e v is t a pa ra una 
mejor apreciación, porque tan o e l derecho como la moral pre -
criben comportamien tos similares. E l s ít í;i l dive rso irve para 
dist inguirlos y a veces, para encontra r oposic ió n entre ambo . 
porque no todo lo qu es j11 r íd icr1men rc líc ito , es mora lmente 
bueno. Lo fundamen ta l es que cada país t iene s us leyes y prin­
cipios de moral que e l común, obscrv,1 y acepta , no pudiendo 
s~r . desplazados por ninguna resoluc ión ex r:1 nj c r<l. Esos prin­
c1p1os no pueden ser vulnerados. 

En cuanto a las buenas costum b res, s muy d ifícil preci­
sar el contenido de est a frase. L a costum b re es una norma de 
uso general que se observa de hecho, ante e l t em o r a la crftica 
o a la censura de los demás y s irve pa ra s u p lir una no rma legal 
que fa lt a; no para deroga rla . Su re it e rad o cumpl im iento se de­
be a que encarna los ideales de un a co lectiv idad , id ea les de 
contenido variado, unas veces mora l. otras re lig ioso e tc. C uan­
do se observan pueden crear obligacio nes con eficacia jur ídica. 
Pero los hechos o actos contr;;i rios a e ll ,1s , ca rece n de valor ; y 
aunque parezca extra ño, Ja ley encarga a j ueces y t

1
ri~unales, 

ser los guardianes de las b uenas cost u m bres. Com o log1ca con­
secuencia, _no _puede acep ta rse q ue sen tencias extra njeras, te~­
gan u na ef1 cac1 a que la ley niega a los act os realizados en el pa1s, 
cuando son contrarios a ellas . 

. , Vna conducta contrari a a la m ora l q u ita eficacia a actos 
J1;I: 1d1cos perfectamente v álidos. Entre ot ros fig ura la revoca­
cwn de la adop~ión, por ingratitud; la conducta deshonesta, co­
mo c~usal_ de divorcio; la ineficacia d el abuso d el d erecho en el 
n:iatnmorno, c_uando el m arido quiere imponer decisiones discu­
ti~as; determma~os actos com o b ase p ara la d eshered a<;i6n. 
N mguna sentencia extranjera podría justificar o considerar va­
lederos, esos hechos contra la moral y las buen as costumbres 
que. la ley repudia. 



.. 

LAS S ENTENCIAS EXTRA 1 JERAS Y LA LEY PERUANA 15 

La ineficacia de una sentencia extranjera con relación a las 
leyes del país que en ella se desconocen, es manifiesta. La ley 
representa la volun tad jurídica unitaria de un país y mediante 
ell a se cum plen los planes polít icos del Estado. Sirve para man­
t ener la cohesión ent re sus miembros. Por eso nadie puede dejar 
de cumpl irla ni aun alegando ignorancia. En esas condiciones 
no puede aceptarse que en una sentencia extranjera se vaya 
contra esas normas de orga nización y defensa propias de un 
pa ís. 

N o fa ltan autores que afirman que una sentencia es con­
trari a al orden públ ico cuando no expresa los motivos en que 
fund a su parte resolutiva o cuando hay m anifiest a contradic­
ción entre la parte considerativa y la parte resolutiva. 

III 

PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL 
EXEQUATUR 

E xa11ien de la Sentenc·ia.- Con arreglo a la ley procesal 
peruana, la sentencia extranjera que se quiera hacer valer en el 
Perú ya con10 cosa 711,zgada frente a un proceso que se inicia en 
el país, o para conseguir su cumplimiento o ejecución, debe ser 
sometida a un examen previo ante un tribunal de Justicia, exa­
men que se realiza desde dos puntos de vist a: uno extrínseco, 
para cerciorarse de la autenticidad de la sentencia y que ade­
m ás se h a expedido observando las garantías procesales del país 
de origen, toda vez que el principio locus regit acti1,m es y debe 
ser lealmente observado; y otro intrínseco . que se dirige no a 
exa1ninar si el problema está bien resuelto o no lo está, es de­
cir no para revisar confirmando o quitando eficacia a lo resuel­
to, sino para ver si el punto resuelto se refiere a cuestiones que 
la ley peruana tiene reservadas a sus jueces; que no estatuye 
sobre el estado y capacidad civil de las personas o derechos de 
familia y no es contraria a la moral, a las buenas costumbres 
cuestiones éstas que ya se han examinado. ' 

, Tri~unal que hace el ~studio.- L~ jerarquía judicial en el 
Peru esta formada por los Jueces de Pnmera Instancia, las Cor-
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t es Superiores q ue eq u ivalen a los tribuna lec; de apelación y la 
Corte Suprema. L a sentencia cxtr:1nj ra parn la que se pide fi­
cacia con a rreglo a la ley peruana. no se presen t a ant e un Juez 
de Primera Ins tancia . ino an e la ortc Supe rio r del D i trito 
J ud icia l en el que va a ser ejccutad:1. Esta el isposició n se funda 
en que los jueces de P rimera I nstancia, sobre to do e n pr v incia 
no siempre disponen de la colección ele tra t ados v ige n tes cele­
brados por el p a ís, n i de la legislación ex t ra n jera, p a ra realizar 
el examen que hemos referido y para q ue pued a n p l,1 ntcar e an­
t e éllos con efi cacia las deliberaciones rc f c n:nres ,1 la sentencia. 
D e a llí que se h a e n t regado ta l fu nc ió n ;i la o r te S u pcrio r (art. 
1161) en la q ue además hay m agis tra dos promovidos con ma­
yor experienci a y contando con medios que le h a n de fa cilitar 
el examen que la ley les e nca rga. 

Quién for1nida el pedido de E xcr¡uát ur.- L a prese ntación 
la h ace el int eresado d irecta mente o po r ,1pocle rad o, exponiendo 
la finalidad que se p ersig ue co n la sente ncia y r1compa ñando 
copi~ íntegra de la misma. D e be co nst a r q ue é lla ~esd_e el punto 
de v1sta procesa l del pa ís <le origen . es ya sente ncia firme Y ~e­
be venir debid amen te Jegali zad a . E s indispe nsa b le tamb1é!' 
acompañar las piezas del exped iente seguido en e l país de ori­
gen en las que cons te el legal emplaza miento a l demandado. 

Al recibir el tribunal el pedido de exequát,¡¿r corre traslado 
a la parte contra q uien se pre tende h acer vale r la sent en cia, por 
el t érmino de diez días. T raslado e n la terminolog ía procesal es 
una pregunta que equivale ¿Qué dice Usted de esto? 

Se advierte que el plazo de diez días fijado para con testar 
el traslado, es el mismo que el que la ley señala para contestar 
1a demanda .en los juicios ordinarios y que no h ay plazo más 
breve pa~~ mterp?ner excepciones, Jo que signi~ica q ue en la 
~ontesta~1on podra hacerse valer cualquier med1.o de defensa, 
mterpomendo excepciones que d emuestren por eJe~plo que lo 
resuelto no es de la competencia del tribunal de ongen; que el 
dem?-ndado. no h a sido debidamente emplazado; que en la sen­
t encia se v10lan las prohibiciones de la ley peruana que ya se 
ha estudiado, en fin la oposición no tiene límites. Puede suceder 
que al contestarse el traslado se acredite que la Corte que ha 
hecho la citación no es la competente para conocer. del e,ceq11;a­
tur. Aunque la ley peruana nada dice sobre el particular, es in­

dudable que si la Corte que está conociendo del problema cons-
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tata que su intervención no es lega l. se ab tendrá de resolverlo 
dejando a sa lvo el derecho del interc ado para que lo haga va­
ler ante la Corte corre pendiente para de ese modo evitar la nu­
lidad que contempla el inc. 2 del ar t. 1085 del Código de P ro­
cedimientos Civ iles que se refi ere a las resoluciones expedidas 
por un Juez o Tribunal que ejerce jurisdicción q ue no le corres­
ponde. 

Contestado el ped ido de f'xcquát ur o teniéndo por con­
t est ado por vencimiento del t érmino y en rebeldía del obliga­
do, ]a Corte Superior puede dicta r alguna <le estas dos prov i­
dencias: bien pone el expediente en estado de producir proban­
zas por el t érmino de diez día como si se tratara de un inciden­
t e o bien si cree que la estación probatori a es innecesaria d ispo­
ne que los au tos se envíen al Fisca l que t iene el encargo de de­
fender la jurisdicción nacion~l para que dictamine. La est ación 
p roba tori a puede ser conveniente para a ue el solicitante acre­
d ite la reciprocidad de 0ue t ra t r1 el art . 1162 o que pruebe que 
han sido cumplidas e 1 el país de origen las garant ías procesales 
al demandado si es que este último las hubiéra negado al con­
t estar el t r::islado del exequátur. Vencido el t érmino probatorio 
se oye al F iscal y lue_go la Cort e resuelve en al_guna de las si­
guient es formas : puede decla rar que la sentencia tiene fuerza 
en el Perú ; puede declarar que ell a es inefi caz o simplemente 
m anifestar que no se ha acreditado que la sentencia reune los 
requisitos extrínsecos a los que nos hemos referido. En este t er­
cer supuest o es indudab le que la petición se puede renovar si el 
solicitante logra reunir la documentación omitida. 

Terminado el expediente en la Corte Superior puede ser 
m at eria de recurso de nulidad, y una vez que este Tribunal se 
pronuncia sobre el recurso los autos vuelven a la Corte Superior 
de origen para su archivamiento en la Secret aría del T ribunal 
( a rt. 1165) , a fin de evitar su extravío y t ener en cu alquier mo­
mento la posibilidad de const at ar como fué t ramitado y re­
suelto. 

Cumplimiento de la Sentencia.- Si la Cort e Superior con­
ced~ eficacia a la sent~ncia extranjera, el interesado debe pedir, 
copia de lo actuado, bien sea par~ ~~cerlo valer con1O cosa juz­
gada frente a un proceso que se m1c1a o para pedir su cumpli­
miento. Est a solicitud tiene que presentarse ant e el Juez de Pri­
m era Inst ancia del domicilio del obligado y observando al cum-

---, 

\ 
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plirla, las normas e uc . - , . . . el cumplimiento d 1 
1 

,en_al~ el od1g<> ele P rncccl11111entos para 
en el país en eua:t as . dist1n as clases ele sentencias expedida 
das por algún con ° _dichas dispo icioncs no resulten modifica-

vcnio de carácter internacional. 

Las Carlas Ro . ocupa tambif n de 
I 
gatorras.- El "'óc\ igo Procesa\ peruano e 

plicatorios (11 6?) as llamadas cartas ro¡:a torias o c.~hortos su­
para hacer a lguna qu"¡pued,en veni r iguahncn tc del extranjero 
declaraciones tes ti ~ ot 1. 1~•c1on, para reci h ir con fcsión judicial o 
ra_ in_formación. L a [t 1ª es o. para practica r diligencias de me· 
phm1ento, sin más r! au_tonza a los rr1 bunalcs a d a rles cum· 
mente legalizado E quisito que presenta r el exhorto debida­
el ejercicio de la· j u s_t~s s~~ medidas que en nada interfieren en 
a la moral y a las ;is iccion nacional ni son contra rias a la ley 
de cortesía a los P: enas cost umb res. Se conside ran como actos 

.. 

,ses extranjeros . 
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